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Acuerdo de 15 de abril de 2026, del Tribunal calificador del proceso selectivo para el 
ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad Internacional de Andalucía, 
convocado por Resolución de 27 de noviembre de 2025 (BOE núm. 291, de 4 de 
diciembre), por el que se publica la relación definitiva de personas aspirantes que han 
superado el ejercicio de la fase de oposición, con expresión de la calificación definitiva 
de la fase de oposición. 

REFERENCIA CÓDIGO: C250FC201 

Primero. – Vistas las alegaciones presentadas contra el Acuerdo de este Tribunal, de 26 de 
marzo de 2026,  por el que se publicó la calificación provisional de las personas aspirantes que 
superaron el ejercicio de la fase de oposición de la convocatoria de referencia, y resueltas las 
mismas, el Tribunal ha adoptado el acuerdo de corregir errata observada en la plantilla de 
corrección del ejercicio contenida en el Acuerdo del Tribunal de 24 de marzo de 2026, por lo 
que respecta a la pregunta nº 77, siendo la respuesta correcta la identificada con la letra a), y 
no la respuesta b), como, por error, se expresó en el citado Acuerdo. 

Segundo. – De conformidad con lo establecido en la Base 7.1 de la Resolución de convocatoria, 
se procede a publicar la relación de personas aspirantes que han superado el ejercicio de la 
fase de oposición, con expresión de la calificación obtenida que determina, a su vez, la 
calificación definitiva de la mencionada fase, de acuerdo con lo establecido en documento 
Anexo, y a la vista de la corrección de errores expresada en el apartado Primero del presente 
Acuerdo. 

Tercero.- Queda sin efecto el Acuerdo de 14 de abril de 2026, publicado en dicha fecha, en el 
que no se había tenido en cuenta la errata detectada. 

Las personas opositoras que no se hallen en dicha relación tendrán la consideración de no aptas 
a todos los efectos, quedando eliminadas del proceso selectivo. 

El Presidente del Tribunal, a fecha de firma electrónica 

 

Diego Torres Arriaza 
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ANEXO 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE 
OPOSICIÓN. 

 

DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE 

CALIFICACIÓN 
FASE 

OPOSICIÓN 
7*5**1**A García Serrano Jorge Fernando 8,47 
7*1****3R Hurtado Ibáñez Alba María 8,27 
7**4*1**Y Fernández Fernández Irene 7,73 
2***7*51* Infante Medina Cinta 7,07 
**805*4** Sánchez Delgado Beatriz 7,00 
*8**244** Gil Serrano Cristina 6,43 
**9*219** Santiago Conde Gema 6,40 
**4*6*85* Gutiérrez Salas Carmen Yolanda 6,27 
**47*0**A Valverde López Irene 6,20 
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